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MEMORIAL INTERPONIENDO RECURSO DE REPOSICION DDO: ANA MARIA CARDONA HODALGO
RAD: 2021-099

Nathalia Mina <juridico@cpsabogados.com>
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CC: vduque@cpsabogados.com <vduque@cpsabogados.com>;FERNANDO PUERTA <fpuerta@cpsabogados.com>;Nathalie
Llanos R. <juridico@cpsabogados.com>
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RV: MEMORIAL DANDO ALCANCE A REQUERIMIENTO DDO: ANA MARIA CARDONA HIDALGO RAD: 202100099; recurso Ana María Cardona.pdf;

Señora

JUEZ 15 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

J15cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 

Ref: Recurso de reposición
Ddte: SCOTIABANK COLPATRIA SA
Ddo: ANA MARÍA CARDONA HIDALGO
Rad: 2021-099
 

 
FERNANDO PUERTA CASTRILLÓN, identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de apoderado de la sociedad
demandante SCOTIABANK COLPATRIA SA, presento RECURSO DE REPOSICIÓN contra el Auto de 25 de mayo de 2023, que
declaró la terminación del proceso por desistimiento tácito.

 
Al motivar el auto que aquí se recurre, el Despacho manifiesta que no se cumplió con la carga requerida, sin embargo,
precisamente el 24 de mayo de 2023 se envió memorial a su Despacho informando de la procedencia de la dirección de
notificación electrónica bajo la gravedad de juramento, junto con la imagen del software de Scotiabank Colpatria que
contiene los datos de notificación aportados con la demanda. Nuevamente me permito aportar el memorial enviado el 24
de mayo, junto con el presente recurso.

 
Motivo de lo anterior solicito comedidamente a su Señoría que se sirva reponer el auto de de 25 de mayo de 2023, mediante
el cual se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, y en su lugar solicito que se ordene el emplazamiento
de la señora Ana María Cardona Hidalgo.

 
De la señora Juez, atentamente,
 
 

FERNANDO PUERTA CASTRILLÓN

mailto:J15cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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C.C. 16.634.835 de Cali
T.P. No. 33.805 del C.S de la Judicatura
 



 

 

Señora 

JUEZ 15 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

J15cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

   

 

Ref:  Recurso de reposición 

Ddte:  SCOTIABANK COLPATRIA SA 

Ddo:   ANA MARÍA CARDONA HIDALGO  

Rad:   2021-099 
 

 

FERNANDO PUERTA CASTRILLÓN, identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de 

apoderado de la sociedad demandante SCOTIABANK COLPATRIA SA, presento RECURSO DE 

REPOSICIÓN contra el Auto de 25 de mayo de 2023, que declaró la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

Al motivar el auto que aquí se recurre, el Despacho manifiesta que no se cumplió con la carga 

requerida, sin embargo, precisamente el 24 de mayo de 2023 se envió memorial a su Despacho 

informando de la procedencia de la dirección de notificación electrónica bajo la gravedad de 

juramento, junto con la imagen del software de Scotiabank Colpatria que contiene los datos de 

notificación aportados con la demanda. Nuevamente me permito aportar el memorial enviado el 24 

de mayo,  junto con el presente recurso.   

 

Motivo de lo anterior solicito comedidamente a su Señoría que se sirva reponer el auto de de 25 de 

mayo de 2023, mediante el cual se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, y en su 

lugar solicito que se ordene el emplazamiento de la señora Ana María Cardona Hidalgo. 

 

De la señora Juez, atentamente,  

 

FERNANDO PUERTA CASTRILLÓN 

C.C. 16.634.835 de Cali 

T.P. No. 33.805 del C.S de la Judicatura 
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RV: MEMORIAL DANDO ALCANCE A RE…  Descargar  Guardar en OneDrive  Ocultar cor

De: Lina Marcela Rodriguez <juridico@cpsabogados.com>
Enviado el: viernes, 24 de marzo de 2023 2:34 p. m.
Para: 'j15cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co' <j15cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: 'Victoria Duque' <vduque@cpsabogados.com>; 'fpuerta@cpsabogados.com'
<fpuerta@cpsabogados.com>
Asunto: MEMORIAL DANDO ALCANCE A REQUERIMIENTO DDO: ANA MARIA CARDONA
HIDALGO RAD: 202100099

Señor
JUEZ 15 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
j15cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.             S.            D.

REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE:   SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
DEMANDADO:     ANA MARÍA CARDONA HIDALGO
RADICADO:          202100099

FERNANDO PUERTA CASTRILLÓN, mayor de edad, vecino de la ciudad
de Santiago de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No.
16.634.835 y con la Tarjeta Profesional No. 33.805 expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado judicial de la
parte demandante dentro del proceso de la referencia, de la manera más
respetuosa, me permito dar alcance al requerimiento ordenado mediante
auto No. 204 de fecha 07 de febrero de 2022 informando lo siguiente:

1. Me permito afirmar bajo la gravedad del juramento que la dirección
electrónica en el cual se notificó a la demandada la Señora ANA
MARÍA HIDALGO dcarolinaospinac@gmail.com fue suministrado por
ella ante la entidad financiera Scotiabank Colpatria, como prueba
anexo pantallazo del aplicativo Cyber, donde reposa el correo
electrónico antes mencionado.

Del Señor Juez,

Atentamente,

FERNANDO PUERTA CASTRILLON
C. C. No. 16.634.835 de Cali
T. P. No. 33.805 del C.S. de la Judicatura
juridico@cpsabogados com
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